
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-00203 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE CARMELINA FIGUEROA DE SALAMANCA Y RITO ANTONIO 
SALAMANCA BURGOS. 
 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 
días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1-. Se aporte prueba idónea del vínculo matrimonial o marital entre los 
causantes, requisito sine qua non para acumular las sucesiones (artículo 520 del C. 
G. del Proceso), y dado que se dice que fueron esposos y se solicita oficiar para 
obtener el registro civil respectivo, la parte actora deberá acreditar que cursó 
derecho de petición solicitándolo, para poder dar aplicación al numeral 1º del 
artículo 85 del C. G. del Proceso. 

 
De no ser posible, adecúese la demanda con el fin de adelantar la sucesión 

de uno de ellos únicamente, toda vez que una vez obtengan la prueba del 
matrimonio o de la unión marital podrán acumular la del otro (inciso 2º del artículo 
520 ibídem). En este caso, debe corregirse la cuantía del asunto. 

 
2-. Se relacione en el acápite de prueba documental la totalidad de la 

allegada, comoquiera que faltó enlistar la escritura pública No.2968, las fotocopias 
de las cédulas de los causantes y de algunos accionantes.  

 
3-. Se aporten los registros civiles de nacimiento de los señores PARMENIO, 

ELSA MARIELA y EDILMA SALAMANCA FIGUEROA con nota de reconocimiento 
paterno, o en su defecto, si es el caso, el registro civil de matrimonio de sus padres, 
o prueba idónea de la declaratoria de existencia de unión marital de hecho entre 
ellos para la época de su nacimiento. 

 
Lo anterior, dado que los documentos allegados no son aptos para acreditar 

el parentesco. 
 
4-. Se allegue prueba idónea de la calidad de hijos que invocan los señores 

ORLANDO y WILSON SALAMANCA FIGUEROA, esta es, sus registros civiles de 
nacimiento con nota de reconocimiento paterno, o en su defecto, si es el caso, el 
registro civil de matrimonio de sus padres, o prueba idónea de la declaratoria de 
existencia de unión marital de hecho entre ellos para la época de su nacimiento. 

 
Lo anterior, comoquiera que omitieron su aportación. 
 
5-. Se aporten los documentos relacionados en los numerales 4, 5, 6, y 7 del 

acápite “documentos y medios de prueba”, puesto que no se allegaron. 
 
Respecto a los poderes, téngase en cuenta que en cada uno debe hacerse 

la manifestación que exige el numeral 5º del Decreto 806 de 2020 (“se indicará 



expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados”) y si se otorgan mediante memorial-poder, cada poderdante debe 
realizarle diligencia notarial de reconocimiento de firma (artículo 74 del C. G. del 
Proceso). 

 
Pero también pueden conferirse mediante mensaje de datos (es decir, que el 

texto del poder esté contenido en un correo electrónico que el poderdante remite 
desde su dirección digital personal al correo profesional del abogado), dado sólo 
basta la antefirma, por así establecerlo el artículo 5º del Decreto 806 de 2020 que 
reza: “sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos 
y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento”. 

 
6-. Se aporten los anexos del numeral 5 (inventario) y numeral 6 (avalúos) 

del artículo 489 del C. G. del Proceso. 
 
7-. Se informen las direcciones físicas (nomenclatura y ciudad) tanto de los 

demandantes como de su apoderado, como lo exige el numeral 10 del artículo 82 
del C. G. del Proceso. 

 
8-. Se aporte la demanda integrada con lo subsanado. 

 
NOTIFÍQUESE 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 39 

 

Hoy 5 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 

Firmado Por:

 

 



Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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